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 Acuerdo entre Interior y Agricultura para permitir la entrada 
limitada de temporeros del sector agrario 

  
Los ministerios federales de Interior y Agricultura acuerdan un plan para 
posibilitar la entrada de temporeros extranjeros que trabajen en el sector 
agrario durante los meses de abril y mayo. 
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La ministra federal de Alimentación y Agricultura, Julia 
Klöckner, y el ministro federal del Interior, Horst 
Seehofer, presentaron el pasado 2 de abril un plan 
conjunto que prevé determinadas excepciones a las 
restricciones de entrada para los trabajadores 
temporeros. El objetivo es conciliar los estrictos 
requisitos de protección contra la infección con las 
necesidades de la producción agraria.  
El sector agrario alemán depende de un elevado 
número de trabajadores, especialmente en el sector de 
frutas y hortalizas. A pesar de los avances en el acceso 
al empleo agrario de trabajadores nacionales, gracias a 
la flexibilización de la legislación laboral, las 
explotaciones siguen dependiendo de mano de obra 
extranjera (la mayoría provienen de países del Este 
como Polonia o Rumania). Hasta la prohibición de 
entrada, habían llegado al país 20.000 trabajadores y 
se calcula que, hasta finales de mayo, el sector 
necesitará 100.000 temporeros.  
Las excepciones -muy limitadas- se aplicarán sólo bajo 
condiciones estrictas, acordadas entre el Instituto 
Robert Koch y la Asociación de Agricultores, con el fin 
de garantizar la protección de la población contra el 
virus. El número de trabajadores de temporada 
extranjeros se limitará al mínimo necesario.  
En concreto, los ministros han acordado las siguientes 
excepciones a las restricciones de entrada para 
“cosechadores” y trabajadores temporeros: 
Durante los meses de abril y mayo, se autorizará la 
entrada en Alemania de hasta 40.000 temporeros 
-cada mes-, que serán seleccionados por los 
profesionales del sector agrario. 
Al mismo tiempo, se pretende movilizar 
aproximadamente a 10.000 personas -en cada uno de 
los meses de abril y mayo-, que ya están en Alemania y 
que pertenecen a diferentes colectivos (parados, 
estudiantes, solicitantes de asilo político, 
desempleados parciales, etc.). 

Los temporeros extranjeros solo entrarán y saldrán de 
Alemania por vía aérea. La Policía federal determinará, 
en colaboración con las asociaciones de agricultores y 
los aeropuertos correspondientes que los trabajadores 
serán recogidos en los respectivos aeropuertos por los 
agricultores en cuyas explotaciones vayan a trabajar.  
Los empresarios se responsabilizarán de que se 
disponga de personal sanitario que realice las 
revisiones médicas pertinentes, cuyos resultados serán 
remitidos a las autoridades sanitarias locales. 
Aquellos temporeros que entren en Alemania por 
primera vez deberán vivir y trabajar estrictamente 
separados de los demás empleados, sin poder 
abandonar el recinto de la explotación. Se establece la 
obligatoriedad de organizar grupos de trabajo y de 
alojamiento, es decir, se trabajará en grupos pequeños 
de entre 5 y 10, máximo 20 personas, formados 
siempre por los mismos trabajadores. 
Durante la realización de los trabajos se deberán 
respetar determinadas distancias mínimas o, en caso 
de que no fuera posible, se deberán usar mascarillas, 
guantes y pantallas o láminas de protección.  
En lo que se refiere a la ocupación de los alojamientos, 
el número de personas albergadas no podrá superar la 
mitad de la capacidad máxima de cada alojamiento, 
excepto cuando se trate de familias. En los 
alojamientos se establecerán normas estrictas de 
higiene que estarán disponibles en los respectivos 
idiomas de cada uno de los habitantes. 
En caso de que existan sospechas justificadas de que 
uno de los trabajadores se haya infectado por 
coronavirus, este será aislado inmediatamente y se 
contactará con un médico para que pueda ser 
sometido a la prueba de coronavirus. Se procederá, 
asimismo, a aislar a todos los miembros del equipo de 
trabajo del que forma parte el supuesto infectado, para 
que todos ellos sean sometidos también a la prueba de 
coronavirus.   
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